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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO PETRER 

8196      LISTA PROVISIONAL ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS OPOSICIÓN LIBRE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO MEDIO DE INFRAESTRUCTURAS (OEP 2021) 
 

E D I C T O 

Expirado el plazo de presentación de instancias de la oposición libre para cubrir, 

dentro de la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, una plaza de 

TÉCNICO MEDIO DE INFRAESTRUCTURAS (OEP 2021), por Decreto de Alcaldía 

núm. 2024-3112, de 11/10/2024, se acuerda hacer público lo siguiente:   

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

de la oposición libre para cubrir, dentro de la plantilla de personal funcionario de este 

Ayuntamiento, una plaza de TÉCNICO MEDIO DE INFRAESTRUCTURAS (O.E.P. 

2021): 

 

 ASPIRANTES ADMITIDOS  

1 MÁS BUIGUES, VÍCTOR 

2 SOCORRO LLEDÓ, DAVID 

3 SORIANO REINOSA, JOSÉ FERNANDO 

4 ANDANI GASCÓN, RENAN JOAQUÍN 

5 BERNABÉ CARRATALÁ, JUAN 

6 CANTÓ SIRVENT, MARÍA JESÚS 

 

 

No habiendo aspirantes excluidos, transcurrido el plazo de cinco días, contados desde 

el siguiente al de la publicación de la presente resolución, para presentación de 

alegaciones, establecido en la Base cuarta de las Generales, sin que se haya 

presentado reclamación alguna, esta lista provisional se entenderá como definitiva.  
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SEGUNDO.- El Tribunal Calificador queda constituido por los siguientes miembros: 

 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS PLAZA/PUESTO ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENCIA 

(Titular) 
Dña. M.ª José Soler Avendaño  Jefa Área Servicios Generales  Ayuntamiento de Petrer 

PRESIDENCIA 

(Suplente) 
D. Fernando J. Cerdá Barco Director Área de Urbanismo Ayuntamiento de Petrer 

SECRETARÍA 

(Titular) 

Dña. M.ª Ángeles Poveda 

Garrigós  

Directora del Departamento 

de Personal  
Ayuntamiento de Petrer  

SECRETARÍA 

(Suplente) 
D. Jesús Puentes Quiles  

Coordinador Área de 

Urbanismo  Ayuntamiento de Petrer  

VOCAL 1 

(Titular) 
Dña. María Navalón Valero  Arquitecta Técnica  Ayuntamiento de Petrer  

VOCAL 1 

(Suplente) 
Dña. M.ª Dolores Pérez Albert  Arquitecta Técnica Ayuntamiento de Monóvar 

VOCAL 2 

(Titular) 
D. José David Salas Valiente  Ingeniero Técnico Industrial  Ayuntamiento de Petrer  

VOCAL 2 

(Suplente) 
Dña. Josefa Botella Sempere  ITOP municipal  Ayuntamiento de Aspe 

VOCAL 3 

(Titular) 
Dña. M.ª Teresa Puentes Pérez  Arquitecta Ayuntamiento de Elda 

VOCAL 3 

(Suplente) 
Dña. Carmen María Gil González  Arquitecta Técnica  Ayuntamiento de Elda 

ASESORES: D. Jordi Giménez Ferrer   
Técnico de Normalización 

Lingüística  
Ayuntamiento de Petrer  

 

TERCERO.- Contra la designación de los miembros del Tribunal se podrá promover la 

recusación prevista en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en relación con los supuestos que recoge el art. 23 del 

mismo texto legal. 

 

CUARTO.- Se convoca a los aspirantes admitidos en este proceso selectivo, para la 

realización del primer ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 28 de noviembre de 

2024, a las 10.30 horas, en el aula de la SEU del Espai Blanc, C/ Luís Chorro, n.º 7. 

QUINTO.- Convocar a las personas integrantes del Tribunal Calificador, a las 10.00 

horas en el mismo día y lugar señalados, para su constitución. 
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SEXTO.- El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios se iniciará por 

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “J”, según sorteo verificado al 

efecto.  

SÉPTIMO.- Proceder a la publicación de lo acordado en la presente Resolución en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de Anuncios y portal web del 

Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las bases que rigen esta 

Oposición. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Petrer, 11 de octubre de 2024 

LA ALCALDESA 

Irene Navarro Díaz 
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